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DECRETO 1015 DE 2008
(Abril 03)

"Por el cual se crea la Comision Intersectorial para la Conmemoracién del Centenario de las Relaciones Diplomaticas y de Amistad y Cooperacion
entre Colombia y Japon"

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confieren los ordinales 2 y 17 del articulo 189 de la Constitucién
Politica, y el articulo 45 de la Ley 489 de 1998 y

CONSIDERANDO:

Que en 2008 se cumple el primer centenario del establecimiento de las relaciones diplomaticas y de amistad y cooperacién entre Colombia y
Japon.

Que dicha efemérides es ocasion propicia para desarrollar las acciones necesarias con la finalidad de fortalecer las relaciones y el estudio de la
suscripciéon de un Acuerdo de Promocién y Proteccién Reciproca de Inversiones y sobre Doble Tributacién y de un Acuerdo de Asociacién
Comercial, de Cooperacién y Politica entre ambos paises.

DECRETA:

ARTICULO 10. Créase la Comisién Intersectorial para la Conmemoracién del Centenario de las Relaciones Diplomaticas y de Amistad y
Cooperacion entre Colombia y Japén, para coordinar el analisis del fortalecimiento de dichas relaciones.

ARTICULO 2°. Objetivos. La Comisién Intersectorial establecida mediante el presente Decreto tendrd como objetivos coordinar el anélisis de los
obstdaculos al desarrollo de las relaciones econdémicas y comerciales entre Colombia y Japén, formular un documento para la promocién y
fortalecimiento de las relaciones entre ambos paises, y promover el estudio de la suscripciéon de un Acuerdo de Promocién y Proteccién
Reciproca de Inversiones y sobre Doble Tributacién y de un Acuerdo de Asociacién Comercial, de Cooperacidn y Politica.
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El Informe Final de sus trabajos, deberd ser presentado al Gobierno Nacional en el mes de diciembre de 2008.

ARTICULO 3°. Conformacién. La Comisién Intersectorial establecida mediante el presente Decreto, estard conformada por los Ministerios de
Relaciones Exteriores, de Hacienda y Crédito PUblico y de Comercio, Industria y Turismo y por los siguientes invitados permanentes del sector
privado y académico:

Gabriel Silva, Presidente de la Federacion Nacional de Cafeteros; Luis Carlos Villegas, Presidente del Consejo Gremial; y Mauricio Cardenas,
Director de Fedesarrollo.

PARAGRAFO 1: La Comisién Intersectorial contard con un Grupo Operativo al que sefialara las funciones que le corresponda desarrollar,
integrado por Fidel Duque, Director de Comité Colombiano del Consejo de Cooperacién Econdmica del Pacifico; Olga Bula Escobar, Directora de
Asia del Ministerio de Relaciones Exteriores; Juan Guillermo Castro, Director de Relaciones Comerciales del Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo; Juan Carlos Mondragén, Asesor del Ministro de Comercio, Industria y Turismo; Mauricio Reina, investigador asociado de Fedesarrollo; y
Roberto Vélez, Asesor de la Federacién Nacional de Cafeteros. Los dos Ultimos actuaran como invitados permanentes.

PARAGRAFO 2: A las reuniones de la Comisién Intersectorial y del Grupo Operativo se invitara igualmente de manera permanente, al Sefior
Embajador del Japon ante la Republica de Colombia y demds integrantes de la respectiva mision diplomatica. La Comisidn podra invitar
adicionalmente a sus reuniones, a las personas que considere conveniente para el logro de sus objetivos.

PARAGRAFO 3: La Comisién Intersectorial coordinara la celebracién de una primera reunién con las autoridades japonesas en Tokio en abril de
2008 y de una segunda reunién en Bogota en agosto de 2008.

ARTICULO 4°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicacién.

PUBLIQUESE y CUMPLASE

Dado en Bogota D.C., a los 3 dias del mes de abril del afio 2008

FERNANDO ARAUJO PERDOMO

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES,

NOTA: Publicado en el Diario Oficial *** de *** de 2008.

Fecha y hora de creacién: 2026-06-24 00:39:43
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